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México D.F. a 11 de abril de 2012  
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
  

Secretaría de Economía. 
 

 AVISO por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Oriental del Uruguay del Cuarto Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
En la presente publicación se da a conocer el Cuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos 
Mexicanos, dado a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de enero de 2012, entrará en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay a partir del 11 de abril de 2012. 
 
Entrada en vigor: El 11 de abril de 2012 (el día de su publicación en el DOF) 
 

 Resolución por la que se modifican los numerales 2, Tabla 1 del numeral 6.1 y 9 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI-2010, Yogurt-Denominación, especificaciones 
fisicoquímicas y microbiológicas, información comercial y métodos de prueba, 
publicada el 16 de noviembre de 2010. 

 
En la presente publicación se modifican los numerales 2, Tabla 1 del numeral 6.1 y 9 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI-2010, Yogurt-Denominación, especificaciones 
fisicoquímicas y microbiológicas, información comercial y métodos de prueba. 
 
Entrada en vigor: 60 días naturales después de su publicación en el DOF. 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx  
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